
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO TOLIMA 

Julio Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

Radicación No. 	 2019-00145-00  
Serie: 	 VERBAL 

Sub-Serie: 	 PERTENENCIA 

Demandante: 	 MARIA CONSTANZA PARRA MOLINA 

Demandado: 	 EMPRESA COMUNITARIA RANCHO ALEGRE representada 

Legalmente por ALFREDO SALCEDO DIAZ 

Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

Observado el memorial suscrito por el apoderado de los 

interesados Dr. ADAN VALDES CARDENAS, y sus anexos, allegados en el proceso 

de la referencia, éste Juzgado dispone: 

Primero: TENER  por realizada la publicación del edicto 

emplazatorio en el periódico EL ESPECTADOR, de fecha 01 de MARZO de 2020 

dentro del presente proceso efectuado para LAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A INTERVENIR. 

Segundo:  AGREGAR  al cuaderno principal del proceso de 

la referencia, los anexos donde se verifica la radicación y envió de los oficios 

expedidos por éste Despacho ante la Dirección administrativa de Planeación 

Municipal del Guamo Tolima, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 

Guamo Tolima, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Unidad de Restitución de 

Tierras Territorial Tolima, Fiscalía Sexta Especializada de Extinción de Dominio, 

Agencia Nacional de Tierras. 

Tercero: AGREGAR  las fotografías donde se verifica la 

imposición de la valla en el predio objeto de pertenencia, aportados por el 

apoderado judicial de la parte demandante.- 

Cuarto:  AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO  de 

la parte demandante el contenido integral del oficio URT-GAC-00813 de fecha 02 

6o 



SANDRA RO GUEZ BARRETO 

Juez 

de Marzo de 2020 proveniente de la Unidad de Restitución de Tierras, así mismo 

el allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Guamo 

Tolima oficio No. ORIPGUAM2020IE111 con fecha 03 de Marzo hogaño y el Oficio 

No. 043 de fecha 28 de Febrero 2020 suministrado por la Fiscalía Sexta 

Especializada de Extinción de Dominio, y el número 20203100257751 de fecha 

07/Mayo/2020 expedido por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, para los fines 

legales que consideren pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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